
Liñ G A C E T A
Periódico Ollcial de la Republiy de Honduras

iSERlE 283 TEGUCIGALPA, DE MARZO DE 1ÍK)7 NUMERO 2.825

S U M A R I O

t'ONCRKSO X.\inON.\L  
Ih'iTcto núnu-ro 20-- ('ondnyo 

PODER EJECUTIVO
GUERR.V So :uitoi i/;i líitsto (le ♦ 10.00 para 

los fimentles del soldado .NndrésR. Ventu
ra—Se autoriza el >t:isIo de % .Í02.r>0i. valor 
de vario> iral)ajiw hechos en la Escuela de 
.\i (es y Otil ios para el servicio de varias oti- 
cillas del Ramo de la ihuM-ra -Se autoriza el 
patfo de f liiT .')0. (¡ue >c aiit ¡cipa por un mes 
de potreraje de íi7 is'stiasde Toneontin á 
favor de don Na/ario Oodov -Númhrase á 
don Toiná-. h'oord t'iiuiano de la r̂uarniiMi'm 
de Iriona Se autoriza el pa»fO de 1 10.00. va
lor de Ic's liim rales del soldado .Vnton.io Ri
vera--Se aut ni i/,a el e;is1o (](. * JIJ.ÜO, ValOf 
de lo-, íunerales di' los soldados Camilo ller- 
nánilez v Eiisiauuio Pérez Se autoriza el 
pasto de * •To.uo, valor de un.i arroba de (>ól- 
vora pai'.i sc-nieio de la .Vrlillería de .Juti- 
calpa Encihjiase iiuevaiueiite el Doetory 
tleueral don Soteio lia rallona de la Secreta
ría de K--iado cii el 1 lespai lio de ia <luei ra 
--Se’ autoriza el pasto di‘ ■í lu.iHi para los fu- 
neiales del vililado .Mareos Rivera- Se auto
riza lilla eiop.il i.)ti Se .lurni i/a una eropa- 
ciéiii.

CONGRESO NACIONAL

I lecreio número 20

('oncluye

7̂  Couperaf (•oiiio Afíoiitt* de cada uno 
de los (iübientos de la Unión itara el 
desenniefio de cualiiuiei' frestión, inicia
tiva ú Otil ios coiu uiTenti'S á los fines de 
la presentí' Convención, ante las .Admi
nistraciones de las demás.

Art. lo. Lias dis)>osiciones contenidas 
en ios ’l'ratadüs de México, de 27 de 
enero lio liUi'i, sobre [latentes dc' inven 
ción, dibujos y modelos industriales y 
marcas de íábrica v comercio, y sobre 
propiedad liteiai ia y artística, en cuan 
to á las íoruialidades del retíislro ó reco- 
Jiociinienlo lU'l derecho en los demás 
paí-ses c(ue no sean el de* origen, se con
sideran sustituidas por las [uescripelones 
de la presente Convención desde que 
quede establecida una de las Oficinas 
Internacionales, v sólo con relación á los 
Estados que concurran á su constitución; 
«B todo lo demás, dichos Tratados que

darán en vigencia, y la presente Conven
ción será considerada como adicional de 
las mismas.

Art. 11.—-Ixxs Gobiernos de las Hepú 
blicas de Cuba y de los Estados l'nidos 
del lírasil, proc-ederán á la organización 
de las Oficinas Internacionales, cuando 
hayan ratificado la pre.sente Convención 
por lo menos las dos terceras partes de 
las Naciones que corresponden á cada 
grupo de las enunciadas en el artículo 
3'-> No será necesario el establecimiento 
simultáneo de las dos Oficinas, pues ha
biendo el número antes establecido de 
Gobiernos adherentes, ]>odrá instalai'.se 
una .sola, quedando á cargo del Gobier
no en cuya sede coriesponda la Oficina, 
toma)' las medidas (|ue conduzcan á di- 
cho resultado, haciendo uso de las facul
tades que contiene el artículo e‘-'

En el caso de ([Ue se haya establecido 
una de las dos Oficinas á las que la pre
sente Convención se lertere, podrán acu
dir á ella, para todos los efectos de la 
misma Convención [irovistos, los [laíses 
tjUe pertenezcan á grupo distinto de 
aiiuel al que la Olicina establecida co 
rrespoda, hasta tanto que constituida la 
segunda. Cuando ésta se constituya, la 
primera le ri'uiitirá todos ¡os informes á 
<|ue el segundo [lárrafo del artículo 12 
se i-efU're.

-Art. 12. l*or lo que respecta á la ad 
hesii'm de la.s Naciones de Aiuérita á la 
presente Convencii'm, ella será coiiiuni 
cada al Gobierno de los Estados Unidos 
del Hi'asil, el que la dará á conot'er á los 
demás, haciendo esta comunicación las 
veces de canje.

El Gobierno del Hi asil notificará, ade- 
nvis, esta adliesión á las (Jticinas Inter
nacionales, y éstas remitirán al nuevo 
Gobierno adherente un estado completo 
de todas las marcas, [vatenti^, modelos, 
dibujos y obras literarias y artí.sticas 
registradas y que á esa fecha se halla
sen bajo la protección internacional.

(23 de agosto de UKXi).
RESOLUCION

POLlCf.\ SaNIT.\RI.\
La Tercera Ck>nferencia Internacional 

AmerÍGana reconoce la oonveniencia de 
los principios de Policía Sanitaria Inter

nacional en que .se inspira la última Con
vención celebrada en Río de Janeiro, 
aplicable á determinada región, .y la 
Convención firmada en Washington el 
14 de octubre de lb05, que es aplicable 
á todas las naciones de América, y en 
tal virtud, recomienda á los [vaíses aquí 
presentados:

IV (^ue como regla general adopten 
diclia Convención Sanitaria Internacio
nal de Washington, adhiriéndose á ella 
y poniendo en [vráctica sus preceptos.

2V La adopción de medidas encamina
das á obtener el saneamiento de las ciu
dades y, especialmente, de los puertos, 
y á conseguir en todo lo posible, el me
jor conocimiento y la mayor observancia 
de los principios higiénicos y sanitarios.

3V La conveniencia de que todos los 
países americanos asisten á la pró.xima 
Convención Sanitaria Intoimacional. que 
debe celebrarse en la ciudad de Méjico, 
en diciembre de l'.Hi7, y de que den á sus 
respectivos Delegados á dicha Conven
ción, instrucciones piai-a que estudien y 
resuelvan los [juntos siguientes:

o) Medios prácticos de hacer efectiva 
la segunda de las [xesentes recomenda
ciones.

h> Establecimiento v reglamentación, 
en cada uno de los [laíses americanos, de 
una Comisión comi>nesta de tres autori
dades médicas ó sanitarias, [jara consti
tuir, Ijajo la direccii'm de la Oficina Sa
nitaria Internacional establecida en Was
hington, una Comisión Sanitaria Inter
nacional Inlormadora de las Repiiitilicas 
Americanas, con ati ibiu iones para reu
nir V comunicarse datos referentes á la 
sanidad pública y [lara lo demás (|ue la 
Convención juzgue eonvenientc.

rJ Estableeiiiiiento y i-eglameiitación, 
en el lugar de la .-\mérica del Sur, que ia 
Convención designe, de un centro de in
formación sanitaria que [Jroporcione á la 
Oficina Sanitaria Internacional ya exis
tente, los elementos necesarios para cum- 
[)lir la.s recomendaciones V, VI, VII so
bre la Policía .'sanitaria, hechos por la 
Segunda Conferencia Internacional Ame
ricana.

d> Establecimiento de relaciones entre 
la Oficina Sanitaria Internacional esta
blecida en Washington y el Burean Sa*
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nitario Internacional, de París, á tin de 
obtener la mejor inforiniición en mate
rias sanitarias y de tomar acuerdos que 
tiendan al objeto encomendado 4 \inR y 
ot)'a tttlf-ma.

4" Ih'ac uerdo c on lo prescrito en el 
artículo II” , inciso <■, desígnase á la ciu
dad de Montevideo como residencia del 
centro informativcj sanitario.

(■J:J de ajíosto de Ul(tb).

UESOLUCIONES
FKKKOC.A.RHII. PAN AMKHIC.^NO

La Tert'ei’a Conferencia Internacional 
resuelve:

I
I':* Contirmnr la existencia de la Comí" 

sión Permanente del Ferrocarril Conti- 
nentíil; y

2” El Clonsejo Directivo de la Oficina 
Internacional de las Repúblicas Ameri- 
can;tó no podrá aumentar el número de 
los miembros de la Comisión ó reempla
zarlos en caso necesario, en vista de los 
informes de su Presidente.

II
Id Que con el objeto de contribuir, 

dentro del menor plazo posible, á la ter
minación del Fenocairil Pan-America
no, cada República, al fomentar la cons
trucción de trayectos que sirvan intere
ses locales, dispongan seguir hasta don
de sea factible, el trazo intercontinental;

2d Que cada Estado en que haya tra
mos por construir, procure organizar 
Cuerpos de Ingenieros destinados á com
pletar los planos, especificaciones, plie
gos (le condiciones y presupuestos, que 
sirvan como base para fijar el capital 
necesario á la construcción;

Que los Gobiernos de los diferen
tes Estados determinen cuanto antes las 
concesiones de terrenos subvencionados 
y garantías de interés sobre el capital in
vertido, exención de derechos aduaneros 
para el material de construcción y ex
ploración, y cualesquiera otros auxilios 
<jue estimen (-onveniente otorgar; y

4‘* Que los Gobiernos designen una 
l>ersona ó centro que se mantenga en co
municación constante con la Comisión 
Permanente del Ferrocarril Continental, 
-á fin de suministrarle y obtener de ella 
informes y datos relativos á la Empresa.

III
Expresar su reconocimiento h a c ia  

¿(juella Corporación por el celo, inteli- 
geiicia y perseverancia que ha puesto al 
servicio de una obra que contribuirá á 
fortalecer y consumará prácticamente la 
unidad de América.

RESOLUCION
KEFACIONES COMEKCIALES

La Tercera Conferencia Internacional 
Americana, resuelve;

Artículo Tt*—La Oficíhádé las Repú
blicas Americanas, previa la reunión y 
estudio de los antecedentes que sean ne
cesarios, elaborará im proyecto que con
tenga las bases definitivas del <x)ntrato 
que sea conveniente celebrar con una ó 
más compañías de vapores para el e.sta- 
blecimiento de líneas de navegación que 
unan los principales iniertos de los paí
ses americanos.

.\rt. 2 f—Estas bases serán puestas, 
con Ui debida anticipación, en conoci
miento de los Gobiernos .signatarios, á 
fin de que puedan dar in.strucciones á sus 
Delegados, con el objeto de que la próxi
ma Conferencia Internacional America
na se pronuncie acerca de ellos.

Alt. oí* -Recomendar á los Gobiernos 
representados en esta Conferencia que, 
con el objeto de mejorar los medios que 
faciliten el comercio, promuevan acuer
dos entie ellos, estimulando en lo posi
ble el servicio rápido de comunicaciones 
ix)r vías férreas, vapore.s y lineas tele
gráficas, así como Convenciones posta
les para el trasporte de encomiendas, á 
fin de que las mercaderías y noticias co
merciales circulen con rapidez y eco
nomía.

Art. 4” —Recomendar igualmente á los 
Gobiernos de los países signatarios que 
procuren la conexión entre ellos de las 
líneas férreas y telegráficas.

Art. —Recomendar que las mercan 
cías en tránsito por las vías de comuni 
cación de un país cualquiera sean libres 
de impuestos, debiendo pagar únicamen 
te los servicios prestados por las instala 
clones adecuadas de los puertos ó de los 
caminos recorridos, en la misma escala 
que pagan dichos servicios las mercade
rías destinadas al consumo del país por 
cuyo suelo se verifica el tránsito.

(23 de agosto de 1906).

CONVENCION

T>EKE('HO INTERNACION AI>

Artículo —Una Junta Internacional 
de Jurisconsultos, que se compondrá de 
un Representante por cada uno de los 
Estados signatarios, nombrado por su 
respectivo Gobierno, se constituirá para 
tomar á su cargo la preparación de un 
proyecto de Código de Derecho Interna
cional Público, que reglen las relaciones 
entre la Naciones de América.

Dos ó más Gobiernos pueden nombrar 
de acuerdo un solo Representante, el 
cual, en este caso, tendrá un voto.

Artículo 29—Las comunicaciones de 
los nombramientos de los miembros de la 
Junta serán dirigidas por los Gobiernos 
que se adhieran á la presente Conven
ción, al de los Estados Unidos del Bra
sil, el que podrá disponer lo conveniente 
para hacer efectiva la primera sesión.

Estos nombramientos serán comunió». 
dos al Gobierno de los Estados Unidos 
del Brasil, antes del 19 de abril de 1907.

Art. 39—I>a primera reunión de la 
Junta se realizará en la ciudad de Río 
de Janeiro en el trascurso del año de 
1907 y se considerará constituida cuando 
se hallen reunidos los Representantes de 
doce, por lo menos, de los estadas sig- 
natario.s.

La misma Junta designará la.s fevihaa 
y lugares de sus reuniones posteriores, 
siempre que el plazo de la última permi
ta comunicar á los Gobiernos alguno de 
los proyectas (concluidos, ó partes im
portantes de los mismos, un año por lo 
menos, antes de la fecha que se designa
rá i)ara la Cuarta Conferencia Interna
cional Americana.

Art. 49—Reunida la Junta, con el ob
jeto de organizar.se y distribuir.se el tra
bajo entre sus miembros, podrá dividirse 
en dos comisiones distintas que se ocu
pen, la una de preparar el proyecto de Có
digo de Derecho Internacional Privado 
y la otra el Derecho Internacional Públi
co, debiendo en este caso proceder sepa
radamente hasta la terminación de su 
mandato, ó en la forma de una cláusula 
final del artículo 39

Una y otra Comisión pueden recabar 
de los Gobiernos la adscripción de peri
tos especiales para determinados e.stu- 
dios, en vista de la más pronta y eficaz 
terminación de sus proyectos, pudiendo 
fijar plazos razonables para su presen
tación.

Art. Ú9 Con el objeto de determinar 
las materias que deben comprender loa 
proyectos, la Tercera Conferencia Inter
nacional Americana recomienda á las Co
misiones que presten atención preferen
te á los principios y puntos que ya han 
sido objeto de acuerdos uniformes en loa 
tratados y convenciones, y en que exis
ta (informidad entre las leyes naciona- 
nales de los Estados de América, y espe
cialmente tener en cuenta lo.s Tratados 
de Montevideo de 1889, lo.s proyectoa 
adoptados en la Segunda Conferencia In
ternacional celebrada en México en 1902 
y los debates á que unos y otros dieron 
lugar y demás cuestiones que importen 
un progreso jurídico efectivo, ó que tien
dan á la eliminación de causas de desin
teligencias ó (jonflictos entre aquelloa 
mismos Estadas.

Art. 69—Los gastos que demande la 
preparación de los proyectos, inclusos 
los de los estudios técnicos que se re
quieren, de acuerdo con el artículo 49, 
serán abonados por todos los Estados 
signatarios en la misma proporción y 
forma establecidas para el .sostenimien
to de la Oficina Internacional de las Re
públicas Americanas de Washington; 
<2on excepción de honorarios de los miem
bros de la Junta, que serán pagados pcíf
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cada Gobi»*i’uo á los que hubiese nom
brado.

La Cuarta Conferencia Intei - 
nacionai Americana, hará constar en 
uno 6 pás 'l'ratados las principios sobre 
Jos cuales .se obtuviere acuerdo, procu
rando ,8U adopción y l atiticación por las 
naciones de América.

A rt H9—Los Gobiernos que tengan á 
bien ratificar la presente Convención, lo 
harán saber al de los E.stados Unidos del 
Brasil, á fin de que dicho Gobierno lo 
comunique á los demás por la vía Diplo
mática, haciendo este trámite las veces 
de canje.

(23 de agosto de lOOC).

RESOLUCION

PUTÜKaS CONFERENCIAS

La Tercera Conferencia Internacional 
Americana, resuelve:

1? Se faculta al Consejo Directivo de 
la Oficina Internacional de las Repúbli
cas americanas para que designe el lu
gar en que deba reunirse la Cuarta Con 
ferencia Intemacional Americana, que 
deberá efectuarse dentro de los cinco 
años, pai a que provea á la formación del 
programa y reglamento y atienda los de
más detalles necesarios, y para que se
ñale otra fecha sino fuere posible la reu
nión de dicha Conferencia dentro del 
plazo fijado.

Se recomienda al mismo Consejo Di
rectivo que, .si fuera posible, haga con 
un año de anticipación la designación de 
fecha y de lugar para la próxima Confe
rencia, y formule el progx’ama seis me
ses antes de la fecha que señale.

(23 de agosto de 19t)6).

RESOLUCION

La Terc era Conferencia Internacional, 
resuelve;

I. Recomendar á los Gobiernos que 
hagan preparar para la próxima Confe
rencia un estudio detallado sobre el sis
tema monetario vigente en cada una de 
la.s Repúblicas Americanas, su historia, 
las fluctuaciones del tipo de cambio, que 
han tenido lugar en los últimos veinte 
años, confección de tablas que demues
tren la influencia de las referidas fluc
tuaciones sobi e el comercio y el desarro
llo industrial.

II. Recomendar además que estos es
tudios se pasen á la Oficina Internacio
nal de las Repúblicas Americanas para 
que preparen un resumen de dichos es 
tudioB, los publique y distribuya á los 
respetivos Gobiernos, por lo menos seis 
meses ante.s de la próxima Conferencia 
Intenacionul.

(23 de agosto de

RESOLUCION
RECURSOS NATURALES

1" Autorízase á la Oficina de las Repú
blicas Americanas para establecer, como 
parte de su sección de Comercio, Adua
na y Estadística, un servicio especial 
destinado á facilitar el desenvolvimiento 
de los recmrsos naturales y medios de 
comunicación en las diversas Repúblicas 
de América.

Con este fin queda encargada la Ofici
na de recoger y analizar, permanente
mente, todas las informaciones fidedig
nas sobre los recursos naturales, las 
obras públicas proyectadas, y las condi
ciones legales en que pretenden obtener
se de los Gobiernos americanos las con
cesiones de tierras, minas y bosques.

Estos informes serán puestos á dispo
sición de los Gobiernos y de las perso
nas interesadas, y se publicarán con re
gularidad en los Boletines de la Oficina.

29 La Oficina estará obligada á pres
tar sus servicios á los Gobiernos de Amé
rica, cuando cualquiera de ellos lo soli
cite, con el fin de conseguir informes que 
pudieran serle útiles acerca de las obras 
públicas proyectadas; y guardarán en 
sus archivos, á disposición de las perso
nas interesadas, los planes y pormeno
res de esas obras.

39 La próxima Conferendia Interna
cional de los Estados Americanos pres
tará toda atención al siguiente asunto:

El estudio de las leyes que rigen las 
concesiones públicas en los diversos paí
ses de América, para recomendar á la 
consideración de los Gobiernos america
nos los acuerdos 6 disposiciones que me
jor contribuyan al desarrollo industrial 
y al de los recursos naturales de las Re 
públicas del Continente.

A fin de que se pueda reunir todo el 
material necesario para esta discusión, 
queda encargada la Oficina de presentar 
una memoria especial de la próxima Con
ferencia Pan-Americanana, sobre las le
yes relativas á los asuntos antes mencio
nados, que rijan hoy en las diversas Re
públicas del Continente.

(23 de agosto de 1906).

RESOLUCION
19 Debe recomendarse á los Gobiernos 

la celebración de una Conferencia Inter
nacional Americana para dictar eficaces 
medidas de beneficio de los productores, 
que tiendan á combatir eficazmente la 
crisis que hace años viene haciéndose 
sentir en tan importante ramo de la ri 
queza de muchas de las Repúblicas de 
este Continente.

29 L a  ciudad de San Pablo, en los Es
tados Unidos del Brasil, queda designa
da para la celebración de dicha Confe
rencia.

(23 de agosto de 1906).

Dado en el Salón de Sesiones de Te
gucigalpa, á los cinco días del mes de 
febrero de 1906.

P . B e r t r á n ,
f̂ estiiente.

G. R e y e s , L u is  S u á r e z »
Secretarlo. Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto; Publíquese.

Tegucigalpa: 11 de febrero de 1907.
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

A u g u s t o  C. C o e u x ).

PODER EJECUTIVO

GUERRA

Sr aiitoriüa el gasto de $ 10.00 para los fuñera- 
rales del soldado Andrés R. Ventura

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1907.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la erogación de $ 10.00, que 
el Cajero Nacional pagará al Comandan
te de Armas de esta plaza para invertir
los en los funerales del soldado Andrés 
R. Ventura, muerto el día de ayer es
tando en servicio de guarnición. Este 
gasto se imputará á la partida 2 ,̂ capí
tulo V, Ramo de la Guerra, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Oficial Mayor, encargado de la 

Subsecretaría de la Guerra,
J. A. Bivaít.

Se autoriza el gasto de $ .502.501-, valor de varios 
traOajos hechas en la Escuela de Artes y O- 
ticios para el servicio de varias oficinas del 
Ramo de la Guerra.

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1907.
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Autorizar la erogación de $ 502.50t, 

valor de los materiales que empleó la 
Escuela de Artes y Oficios en los traba
jos hechos por cuenta del Ramo de la 
Guerra, durante el mes de enero recién 
pasado, según se detalla á continuación;

Ministerio
Por arreglar 4 cajas instrumen

tos musicales............................$ 90.00
Por hacer 350 desenconchadores 16.00 
“  hacer 10 astas para pabello

nes.............................................  4.38

V a n ................................... $110.38
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Vienen......................   $110.38
('oiiiandoiiria d£ Anna*

Por varia.s reparaciones en la 
iglesia de San Francisco, pa
ra almacén de Guerra...........  203.79

Fscxeiti Militor, SeAxión 
(1c Toiicontín

Por componer un abantrén.......  0.37i
“  madera suministrada.........  28.50
“  componer un cafión..................  1 50
“  hacer un gancho...................... 0 04

componer cuatro bastos. . 2 50
hacer trece pares botas. . . .  145.95

‘ ‘ hacer tres pares botas.......  33.08
componer unas cartucheras

y cinturones   3.62J
Por hacer nueve chapas y ha

cer nueve llaves....................  0.64
Por hacer pupitres, estantes y

tarimas......................................  49.25
.Por componer una carreta.........  2.624

Kxtuílo Áfayw
heraduras de una bestia. .. 1.25

“  heraduras de cinco bestias. 7.50

Suma.................................. s;502.504
Esta erogación se imputará á la partida 
2^, capítulo V, Ramo de la Guerra, del 
Presupuesto vigente. — Comuniqúese.

B o .MIjLA.
El Oficial Mayor, en ejercicio de la 

Subsecretaría de la Guerra,
J. A. ¡ticas.

•Se auioiiza el pago de $ que se anticipa
por un mes de potreraje de tí" Ix'stias de 
Toncontín á favor de don Nazario Godoy.

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1907.
El Presidente do la República 

.v c u k r d a :
Que el Cajero Nacional pague al señor 

INazario Godoyla suma de 8 167.50, valor 
que se le anticipa de potreraje de sesen
ta y siete cabezas de ganado vacuno y ca- 
"ballar que, por estar agotado el pasto, 
no pueden permanecer en los potreros 
de Toncontín, á razón de $ 2.50 el mes 
por cada semoviente. Dicho gasto se 
imputará á la partida 2 ,̂ capítulo V, Ra
mo de la Guerra, del Presupuesto vigen
te.—Comuniqúese.

Bo x il r .v.
El Ortcial Mayor, encargado de la 

Subsecretaría de la Guerra,
J. .1. ¡Uvas,

ZNómlua.sp á don Tomás Foorfl t.’i) iijaiio de la 
gnatnicii'iu de friona

Tegucigalpa, 11 de febrero de 1907.
El Presidente de la República 

a c u k u d a :
Nombrar al señor don Tomás Foord 

Cirujano de la guarnición de la Sección 
Militar de Iriona, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
^  El Oñeial Mayor, encargado de la 
Hnbsecretaría de la GueiTa,

J. A. Hívoh.

Se autoriza el pago de S lO.oO, valor de los fiine- 
rale.s del .soldado Antonio Rivera

Tegucigalpa, 11 de febrero de 19(f7.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que el Administrador de Rentas de 

Olancho pague al Comandante de Armas 
de aquel departamento $ lú.OO', valor de 
los funerales del soldado Antonio Rivera, 
muerto el nueve del corriente estando de 
alta en la guarnición de la plaza de Ju- 
ticalpa. Este gasto se imputará á la 
partida 2*̂ , capítulo V, Ramo de la Gue
rra, del Pi'e.supuesto vigente.—Comu
niqúese.

Bo m u l a .
El Oficial Mayor, encargado de la 

Subsecretaría de la Gueri’a,
./. .4. Hh'c.s.

Se autoriza el gasto de $ i;i.;?u, valor de los fune
rales de los soldados Camilo Hernández y 
Eustaquio Pérez.

Tegucigalpa, 11 de febrero de 1907.
El Presidente de la República. 

a c u e r d a :
Que el Administrador de Rentas de 

Gracias pague al Comandante de Armas 
de aquel departamento 8 13 30, valor de 
los funerales de los soldados Camilo 
Hernández y Eustaquio Pérez, quienes 
estaban de alta en la fuerza de La Virtud, 
en dicho departamento, imputándose el 
gasto á la partida 2̂ , capítulo V, Ramo 
de la Guerra, del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

Bo n i u .a .
El Oficial Mayor, encargado de la 

Subsecretarna de la Guerra,
J. .4. JUva s.

Se autoriza fl ga»t o ele í'iO.oo, ealorde una am> 
ba (le p<>lv(jia para serv icio tb? la .\i tillevúa 
de .luticalpa.

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1907.
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Autol izar el gasto de ($50.00) cincuen

ta pesos, valor de una arroba de pólvo
ra que el .\dministrador de Kenta.s de 
Olauelio ha entregado al Comandante de 
Armas de aquel departamento para el 
servicio do la Artillería de la plaza de 
Juticalpa. Esta erogación se imputará 
á la partida 2’b capitulo V, Ramo de Ja 
Guerra, del Presupuesto vigente.—Co- 
muníqut'se.

BOXIbbA.
El Otieial Mayor, encargado de la Sub

secretaría de la Guerra,
./. .-1. JtiV((.s.

Encáigasc iiUtí\ament(2 el Doctor y General don 
Sotero ilaraliona de la Secretaría de Estado 
en el Itespacho de la Guerra.

Tegucigalpa, 13 de febrero de 1907.
Habiendo regresado el Doctor y Gene

ral don Sotero Harahona, el Presidente 
de la República

a c u e r d a :

Encargarlo nuevamente de la Secreta
ría de Estado en el Despacho de la Gue
rra, desde esta fecha. —Coinuníque.se,

El Oficial Mayor, encargado de la Sub
secretaría de la Guerra,

•/. 1,'iVífs.

Se autoriza el gasto de $ lO.tV) para los i'i i era
les del .s«ildado Marcos íihera

Tegucigalpa, 13 de febrero de l!Vt7.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que el .Administrador de Rentas de 

La Esperanza pague al Comandante de 
Armas de aquella plaza la cantidaii de 
($10.00) diez pesos, valor invertido en 
los funerales del soldado Marc os l>i-,era, 
de alta en la guamicum de la misma 'pla
za. Este gasto se imitutará á la jtartida 
29’, capítulo V, Ramo de la Gutnra, del 
Presupuesto vigente.—Comunúiuese.

BoNir.[..y.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Sote cu Baruhvuu.

Sé autoriza una frogación

Tegucigalpa: 14 de febrero de IIH'?.
El Presidente de la República

ACUERD.V :
Que el Cajero Nacional pague a; Te

sorero de la Escuela Militar la ■'Uma de 
($ 9.50) nueve pesos cincuenta centavos, 
que invertirá en comjtrar una lata de pe
tróleo para el servicio de la Sección de 
Toncontín; imputándose este» ga^to á la 
partida 2'>, capitulo V, Ramo de la Gue
rra, del Presupuesto vigente. Coi;.uní- 
quese.

El Secretario de Estado en cd De.spa-' 
cho de la Guerra,

Soteco Ha i'nhoiiá.

Se autoriza una ('logacién

Tegucigalpa, 14 de febrero cié Ió(i7.
El Presidente de la Repúblic <i

ACUKKDA:
Que el Cajero Nacional pague' al Cou- 

serje del Ministerio de la Guerra Victo
riano González, la suma de ($ tni) tre  ̂
pesos qtte invertirá en comprar un libro 
en blanco para el servicio de la Coman-' 
dancia de Armas de esta plaza; impután- 
do.se este gasto á la partida 2tt, capítulo 
V, Ramo de la Guerra, del Piesupue.sto 
vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despa-- 

cho de la Guerra,
Sotero Baca)m\(>.

7i]M>gi«fia Naciooal.—AvcDÍd* Cerrantes,—N • ti

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH


	Decreto N° 29: Concluye, Congreso Nacional, PODER EJECUTIVO.
	Guerra: Se autoriza el gasto de $ 10.00 para los funerales del soldado Andrés R. Ventura- Se autoriza el gasto de $ 502.504. valor de varios trabajos hechos en la Escuela de Arte y Oficios para el servicio de varias oficinas del Ramo de la Guerra



